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PLAN DE CONCILIACIÓN LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

ENTIDAD “MENUTS DE VALÈNCIA”
Centro de acogida de menores “la casa de las andorinas”
casadelasandorinas.coordinacion@gmail.com
Tlf: 650303997



JUSTIFICACIÓN
La conciliación laboral, familiar y personal consiste en el conjunto de medidas encaminadas a favorecer que las personas trabajadoras puedan desarrollar su carrera profesional sin perjuicio de su vida personal, social y familiar.
Este concepto se entiende también desde la igualdad de género y la corresponsabilidad, promoviendo la participación equilibrada de hombres y mujeres en el mercado laboral y en la vida familiar. La conciliación, por tanto, no es únicamente una cuestión individual, sino una responsabilidad colectiva y organizacional que requiere estructuras flexibles, sensibles y equitativas.
La Asociación Menuts de València, consciente del valor humano y profesional de su equipo, mantiene su compromiso con la creación de un entorno de trabajo que fomente la igualdad de oportunidades, la salud emocional y la conciliación efectiva de la vida laboral, familiar, personal y social. Entendiendo todas las esferas como esenciales para la vida. 
Con este plan, la entidad renueva su compromiso de adaptar sus políticas y prácticas a la normativa vigente y a las nuevas realidades sociales, impulsando un modelo de organización corresponsable, flexible y sostenible.

MARCO NORMATIVO ACTUALIZADO (2025)
El presente Plan de Conciliación Laboral, Familiar y Personal se fundamenta en el conjunto de normas estatales y autonómicas que garantizan el derecho de todas las personas trabajadoras a compatibilizar su vida laboral, personal y familiar.
Estas normas reflejan la evolución legislativa hacia un modelo más igualitario, corresponsable y flexible, que promueve la equidad entre mujeres y hombres en todas sus formas. 
Este Plan se enmarca en la legislación estatal y autonómica vigente en materia de conciliación, igualdad y corresponsabilidad. A continuación, se recogen las principales disposiciones legales aplicables y su relevancia para este plan:
1. Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre). 
Constituye la norma básica que regula las relaciones laborales en España. En el Capítulo II, sección 5ª del Estatuto de los Trabajadores, se detallan apartados relacionados con las vacaciones, permisos, excedencias, etcétera. En ese sentido, en materia de conciliación destacan:
· Artículo 34.8: reconoce el derecho de las personas trabajadoras a solicitar adaptaciones de la duración y distribución de la jornada, en la ordenación del tiempo y en la forma de prestación del trabajo, incluida la modalidad de teletrabajo, para conciliar la vida familiar y laboral.
El precepto obliga a las empresas a abrir un proceso de negociación con la persona solicitante y a motivar cualquier denegación.
· Artículo 37: regula los descansos, permisos y reducciones de jornada por motivos familiares, entre ellos los permisos por lactancia, cuidado de hijos o familiares, y días retribuidos por motivos personales.
· Artículo 48 y 48 bis: recogen los permisos por nacimiento y cuidado de menor, tanto para la madre como para el otro progenitor, con una duración de 16 semanas ininterrumpidas cada uno, así como el nuevo permiso parental introducido en 2023.
Estas disposiciones se aplican íntegramente en la entidad, adaptadas a la naturaleza del servicio residencial y concertado.
2. Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.
Fue la primera ley española en reconocer la conciliación como un derecho laboral y social, estableciendo los principios básicos para el equilibrio entre trabajo y familia.
Entre sus aportaciones destacan:
· Introducción del derecho a excedencias, reducciones de jornada y permisos específicos.
· Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo.
· Impulso a las políticas de apoyo a la familia y corresponsabilidad.
Esta ley sentó las bases del actual modelo de conciliación e inspira el compromiso institucional de Menuts de València con la mejora constante de las condiciones de su personal.
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
Norma de referencia en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de sexo.
Su artículo 44 reconoce expresamente los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, garantizando que su ejercicio no pueda dar lugar a discriminación ni perjuicio profesional.
Asimismo, obliga a las entidades y empresas a adoptar medidas que:
· Faciliten la corresponsabilidad entre mujeres y hombres.
· Promuevan la presencia equilibrada de ambos sexos en los distintos niveles y áreas.
· Prevean mecanismos de igualdad, seguimiento y evaluación.
El presente plan integra este enfoque de igualdad de trato y oportunidades en todas sus medidas de conciliación.
4. Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de oportunidades
Supuso un avance significativo al introducir:
· La equiparación progresiva de los permisos de maternidad y paternidad (hasta alcanzar las 16 semanas para ambos progenitores).
· El derecho de todos los trabajadores a solicitar adaptaciones de jornada sin necesidad de reducir horas.
· La obligación de las entidades de contar con planes de igualdad y de medidas efectivas de conciliación.
Esta norma consolidó el principio de corresponsabilidad como eje central de la política de conciliación, promoviendo la participación equilibrada en las tareas de cuidado.

5. Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se incorporan al ordenamiento español las disposiciones de la Directiva (UE) 2019/1158
Este Real Decreto-ley amplía los derechos de conciliación, introduciendo importantes novedades que afectan directamente a la gestión laboral de las entidades del tercer sector:
· Creación de un permiso parental de hasta 8 semanas para el cuidado de hijos o menores en acogimiento de hasta 8 años, que puede disfrutarse de forma continua o discontinua.
· Nuevos permisos retribuidos:
· 5 días anuales por accidente o enfermedad grave de familiar hasta segundo grado.
· 4 días al año por motivos de fuerza mayor relacionados con urgencias familiares (pueden disfrutarse por horas).
· Refuerzo del derecho a adaptar la jornada laboral sin reducción de salario.
· Reconocimiento del derecho de las personas trabajadoras a no sufrir perjuicios ni discriminación por solicitar medidas de conciliación.
Esta ley actualiza el marco de derechos y obliga a las entidades a revisar y ampliar sus políticas internas, lo cual se refleja en la presente actualización del plan.
6. Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio, por el que se amplía el permiso de nacimiento y cuidado, mediante la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo.
7. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI
Garantiza la igualdad de trato y no discriminación de todas las personas, independientemente de su orientación sexual o identidad de género.
En el ámbito laboral, refuerza el deber de las organizaciones de promover entornos inclusivos y libres de discriminación, también en la aplicación de medidas de conciliación y permisos familiares.
8. Normativa autonómica de la Comunitat Valenciana
El marco autonómico refuerza los derechos de conciliación y la obligación de las entidades del ámbito social de promover medidas de igualdad.
Destacan:
· Ley 9/2003, de la Generalitat, para la igualdad entre mujeres y hombres.
· Ley 26/2018, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, que fomenta la conciliación familiar y laboral en las entidades que trabajan con menores.
· Programas de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas que incentivan planes de conciliación e igualdad en centros de atención social y de acogida.
8. IV Convenio colectivo sectorial para empresas de atención especializada en el ámbito de la familia, la infancia y la juventud de la comunidad valenciana. 
El Convenio colectivo establece derechos complementarios en materia de permisos, descansos y conciliación, que la entidad asume y mejora mediante el presente plan.

MECANISMOS PARA LA CONCILIACIÓN LABORAL Y FAMILIAR APLICABLES EN LA ASOCIACIÓN MENUTS DE VALENCIA. 
1. Flexibilidad horaria
El equipo podrá reorganizar los horarios de trabajo para atender necesidades personales y familiares, siempre que se cumpla con la presencia en el centro. 
Se permitirá el intercambio de turnos entre compañeras/os, así como una reorganización global cuando sea necesario, siempre garantizando la sostenibilidad del proyecto.
De forma periódica se revisarán los horarios con el objetivo de atender las peticiones individuales, en la medida en que el servicio lo permita.
Asimismo, se fomentará la flexibilidad de entrada y salida dentro de un margen establecido y la posibilidad de jornada intensiva en períodos especiales (por ejemplo, meses de verano o días previos a festivos).

2. Permisos legales retribuidos
· Maternidad y paternidad:
El permiso por nacimiento y cuidado del hijo/hija es de 16 semanas ininterrumpidas para cada progenitor/a, con las condiciones establecidas en la normativa vigente. Las primeras 6 semanas serán obligatorias tras el parto, y las once semanas restantes, veintidós en el caso de monoparentalidad, que podrán distribuirse a voluntad de la madre, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses.
· Permiso parental (Real Decreto-ley 5/2023):
Nuevo permiso no transferible de hasta 8 semanas por cuidado de hijos o menores en acogimiento, que puede disfrutarse de forma continua o discontinua.
· Lactancia:
El permiso por lactancia permite ausentarse una hora diaria, fraccionable o acumulable en jornadas completas, hasta que el/la menor cumpla 9 meses. Puede extenderse hasta 12 meses, con reducción proporcional del salario después de los 9 meses, si convenio o normativas especiales lo permiten. La lactancia corresponde a los días laborables. 
· Permisos por cuidado o acompañamiento:
Derecho a permisos retribuidos para acompañamiento a consultas médicas de familiares directos o personas dependientes a cargo, así como para tutorías escolares.
· Días de asuntos propios:
Se mantienen 3 días anuales de asuntos propios, sin necesidad de justificación, previo aviso de un mes.
· Vacaciones:
6 semanas al año, que corresponden 4 al periodo de verano y las otras dos al periodo de navidad, pascua y/o fallas. 
3. Permisos legales no retribuidos
· Permiso no retribuido de corta duración:
Permite ausentarse temporalmente sin pérdida del puesto, con reincorporación inmediata una vez finalizado el permiso.
· Excedencia:
Consiste en el cese temporal de la actividad del personal en una empresa con el objetivo de dedicarse a otras tareas. La duración mínima será de un año.
Para el cuidado de hijos/as o familiares hasta segundo grado de consanguinidad.
La duración máxima será de tres años en caso de hijos/as o menores en acogimiento, y de dos años para familiares dependientes.
El retorno al puesto se garantizará, con prioridad en la reincorporación. Sin embargo, en el proyecto se ha llevado a cabo un acuerdo interno en el que se establecen dos modalidades de cara a la reincorporación: 
- Si el permiso se ha solicitado de hasta 4 meses de duración: La reincorporación seria al mismo turno de trabajo. 
- Si el permiso es mayor de 4 meses de duración: La reincorporación seria en el turno de trabajo que corresponda cubrir. 
Para solicitar dicho permiso, es necesario de un aviso mínimo de un mes de antelación para la reincorporación y 15 días antes para la solicitud y aplicación de la excedencia
· Reducción de jornada:
Las personas trabajadoras podrán solicitar reducción de jornada por motivos de conciliación, garantizando la no penalización profesional y el respeto a la proporcionalidad económica correspondiente.
Las solicitudes del personal deben ser razonadas y proporcionadas, y serán negociadas con la asociación. En pro de la conciliación familiar se aplican reducciones de jornadas si el/la trabajador/a lo necesita. El equipo será respetuoso con la decisión y solicitud del/la trabajador/a no juzgando la capacidad y actitud en el equipo. 
Para su aplicación, se avisará con un mínimo de 15 días de antelación para que el equipo pueda reorganizar y ocupar por otro/a compañera esa reducción de horario. Por el momento, por necesidades del proyecto, podemos bajar del 100% de jornada a un 75% de la jornada.

4. Cambio de turnos
Se permite y fomenta el intercambio voluntario de turnos entre compañeras/os, previa comunicación al equipo de coordinación, para favorecer la conciliación ante imprevistos o necesidades familiares.

5. Trabajo a distancia o teletrabajo
Debido a la naturaleza del trabajo en el centro, la presencia física es esencial.
No obstante, se establece la posibilidad de teletrabajo parcial para tareas administrativas o de coordinación, en los siguientes casos:
· Coordinación del proyecto: hasta 8 horas semanales.
· Tutorías o labores administrativas: hasta 1 hora semanal.
· Reunión equipo semanal (4horas semanales) posibilidad de solicitarlo online por motivos de conciliación. 
· Las personas trabajadoras que realicen el turno de noche el día de la reunión semanal pueden solicitar la realización online de la reunión con el objetivo de evitar los turnos partidos. 
Se evaluará la posibilidad de ampliar esta medida conforme a la evolución de las herramientas digitales y la organización interna.
6. Medidas de igualdad y corresponsabilidad
· Promoción de la corresponsabilidad:
Fomento de la participación equilibrada de mujeres y hombres en las tareas de cuidado, limpieza y en la gestión del hogar, con campañas y formación interna.
· Prevención de discriminación y sesgos de género:
Garantía de igualdad en el acceso a permisos, adaptaciones de jornada y promociones profesionales, evitando prejuicios asociados a la maternidad, paternidad o conciliación.
· Derecho a la desconexión digital:
Fuera del horario laboral no se enviarán comunicaciones profesionales ni se requerirá disponibilidad, salvo urgencias justificadas.
· Formación en igualdad y conciliación:
La entidad ofrecerá acciones formativas anuales al equipo sobre igualdad, corresponsabilidad y bienestar emocional.
· Comunicación inclusiva:
Todos los documentos, comunicaciones y materiales de la entidad mantendrán un lenguaje inclusivo y no sexista.

7. Otras medidas de buenas prácticas
· Agrupación de horarios intensivos durante épocas festivas y horarios especiales para los/las trabajadores/as que estén trabajando en esas fechas. Favoreciendo de este modo una mayor estancia con sus familias. Reparto equitativo de puentes y festivos, organizados en turnos alternos.
· Reparto de puentes en dos grupos de trabajo para poder disfrutarlos alternativamente
· Planificación anticipada de reuniones, estableciendo desde inicio de curso las fechas de reuniones de equipo y evaluaciones anuales, para facilitar la organización personal.
· Medidas de bienestar y salud mental: pausas activas o acompañamiento emocional cuando sea necesario.
· Canal interno de sugerencias en materia de conciliación e igualdad, con revisión anual por la Comisión de Igualdad.

NUEVAS PROPUESTAS PARA IMPLEMENTACIÓN
1. Medidas organizativas y de gestión interna
Creación de un grupo anual de conciliación. 
Crear un grupo de trabajo anual para promocionar las medidas de conciliación propias y remover nuevas, estudiando y adaptándose a las necesidades de la plantilla.
Flexibilidad adaptativa con enfoque de igualdad
· Permitir adaptaciones personalizadas de jornada y horarios no solo por cuidado de hijos/as, sino también por estudios, extraescolares, salud mental, conciliación con formación o acompañamiento a familiares mayores o con enfermedades crónicas.
Derecho a desconexión digital
· Fomentar una “cultura del descanso” y del respeto al tiempo personal, también para el equipo directivo.
· La no creación de un grupo de WhatsApp laboral como medida que fomenta la desconexión digital en nuestro tiempo de no trabajo. 
Flexibilidad especial en etapas sensibles. 
· Priorizar ajustes de jornada o cambios de turno para quienes atraviesen procesos de maternidad, paternidad, duelo, acogimiento o enfermedades crónicas. 
· Establecer un acompañamiento discreto y respetuoso desde coordinación. 
 Medidas de igualdad y sensibilización
· Realización de formaciones continúas sobre la igualdad aplicada al ámbito y necesidades de la entidad.
Lenguaje inclusivo institucional
· Revisar los documentos internos, correos, materiales educativos y protocolos para garantizar el uso de lenguaje inclusivo y no sexista.
· Incorporar modelos de comunicación que visibilicen la diversidad familiar y de género. 
Medidas de inclusión y diversidad
Acciones positivas de igualdad
· Fomentar la presencia equilibrada en comisiones, equipos de trabajo y representación institucional. 
 Medidas de seguimiento y transparencia. 
· Publicar internamente (por ejemplo, en el tablón o plataforma laboral) el Plan de Igualdad y Conciliación.   
· Habilitar un buzón confidencial o formulario anónimo para recoger sugerencias sobre igualdad, bienestar o conciliación. 
· Dentro de las encuestas anuales de satisfacción, incluir una o varias preguntar sobre clima laboral, conciliación e igualdad. 

SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PLAN
La Comisión de Igualdad y el grupo de Conciliación serán los responsables del seguimiento, evaluación y actualización del presente plan.
Cada vigencia del plan, dicho grupo realizará una revisión de medidas, incorporando mejoras derivadas de la práctica, la normativa o las necesidades detectadas en el equipo. 
FDO: La Comisión de Igualdad y el grupo de conciliación

Firmado a 12 de octubre de 2025
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